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BASES DE PARTICIPACIÓN

1 .                      Podrán participar todas las personas nayaritas 
o extranjeras que demuestren con documentos un 
mínimo de 5 años de residencia en el estado de Nayarit. 

2.    Los participantes deberán enviar sus 
fotografías en formato digital al correo electrónico 
convocatoriafoto2015@gmail.com en el periodo del 1 
al 5 de diciembre del 2015, la propuesta debe incluir: 
En el correo el nombre completo de la persona 
que proporciona la fotografía, así como la fecha 
que fue captada se le asignará un número de 
folio a cada una, con la cual quedará registrada

3.            Sólo participarán fotos que transmitan o 
capturen imágenes alusiva y hayan sido captadas 
en el marco del Festival Cultural Amado Nervo 
2016 (18 al 29 de Noviembre) en cualquiera de 
los espectáculos ofrecidos (conciertos, puestas 
en escena, talleres, conferencias y ciclo de cine)

4.       El retoque digital está permitido, siempre y cuando 
este no altere la esencia de la imagen por medio de 
su manipulación.

5 .       No se aceptarán fotografías que contenga 
marcos de agua u otro tipo de indicaciones sobreimpresas 
(la fecha en que se tomó la fotografía, por ejemplo)

6.  No se aceptarán fotografías que hayan 
sido publicadas en algún medio impreso o 
digital con anterioridad y hasta ese momento.

7.               Sobre la autoría de las imágenes; manifestar 
bajo protesta de decir verdad, ser titular de los 
derechos de las fotografías e imágenes que se entreguen 
para efectos de la presente convocatoria, otorgando su 
autorización al Consejo Estatal para la Cultura y las 
Artes de Nayarit para su difusión por cualquier medio 
impreso o electrónico, respetando el crédito al autor.

8.     La participación en el concurso conlleva 
implícito el consentimiento por parte del participante 
a que el Consejo Estatal para la Cultura y las Artes de 
Nayarit y en su caso, el patrocinador del concurso, 
reproduzcan, distribuyan y comuniquen públicamente 
la obra fotográfica presentada siempre con fines 
informativos y relacionados con dicho concurso.

9 .    Los autores de las fotografías presentadas 
continuarán siendo los titulares de los derechos de 
explotación de las mismas. El Consejo Estatal para la 
Cultura y las Artes de Nayarit se compromete a velar por 
estos derechos y a no hace uso de las obras presentadas 
que vulnere lo manifestado en el anterior párrafo.

10.    El material presentado será evaluado por 
un Comité de Selección integrado por personas 
de reconocido prestigio y trayectoria en el 
ámbito cultural. El resultado será inapelable.

11.    El Consejo Estatal para la Cultura y las Artes 
de Nayarit dará a conocer la decisión tomada por 
el Comité de Selección sobre la obra ganadora, 
publicando los resultados el día 11 de Diciembre 
de 2015 por medios digitales e impresos.

12.    La Obra seleccionada será acreedora a un 
premio en efectivo de $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 MN.) y será publicada en la portada de la 
agenda del Festival Cultural Amado Nervo 2016.

13.    Para mayores informes: 
Consejo Estatal para la Cultura y las Artes de Nayarit, 
Avenida Ignacio Allende Oriente #42 Centro C.P. 
63000, Correo electrónico: convocatoriafoto2015@
gmail.com. Teléfonos: (01-311) 2179328/ 1334570.

14. Cualquier asunto no contemplado en 
esta convocatoria será resuelto por el Comité 
Organizador del Festival Cultural Amado Nervo 2015.
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CONVOCA:

A fotógrafos, profesionales, estudiantes y aficionados 
a participar en el concurso de “Fotografía de la Portada 
de Agenda del Festival Cultural Amado Nervo 2015”
Este concurso pretende ser un espacio virtual para 
exponer sus mejores fotografías y al mismo tiempo se 
premie su esfuerzo y creatividad. 

• Serán un máximo de seis fotografías por participante 
• Las fotos podrán ser a color o blanco y 

negro, en formato JPG calidad alta (8mp), 
con menos de 3000 pixeles de longitud en 
su lado más largo, cada foto deberá tener los 
siguientes datos en los campos IPTC:

• Nombre del autor
• Pie de foto explicativo de la imagen
• Título
• Fecha de realización
• Lugar donde fue tomada
• El nombre del archivo JPG no deberá ser ni el 

nombre ni las iniciales, ni algún otro dato que 
identifique al autor.


